
En septiembre de 2015, los 193 Estados Miembros de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas acordaron unánimemente la adopción 
de la Agenda 2030, Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. La Agenda 2030 resume un marco ambicioso en 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad, y reconoce el papel 
fundamental de la paz y las asociaciones.

El establecimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS)  6 
—garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos— refleja la atención mayor que reciben las 
cuestiones relacionadas con el agua y el saneamiento en la agenda 
política mundial. ONU-Agua elaboró el primer Informe de Síntesis sobre 
el ODS 6 relativo al agua y saneamiento, publicado en junio de 2018, 
con el propósito de presentar un examen mundial de dicho Objetivo de 
Desarrollo Sostenible. El informe examina la situación y las tendencias 
actuales en materia de agua y saneamiento en la esfera mundial y 
regional. 

En la 28.ª reunión de los Directores Superiores de Programas de 
ONU-Agua, se decidió que, en vista del carácter exhaustivo del primer 
informe de referencia sobre el ODS 6 y su importancia a efectos de la 
formulación de políticas, era necesario contar con comentarios fruto de 

un “Diálogo Público” con el fin de promover la transparencia, credibilidad 
y rendición de cuentas del Informe de Síntesis. 

El Diálogo Público para debatir acerca del Informe de Síntesis sobre el 
ODS 6 y sus mensajes principales tuvo lugar entre mayo y septiembre 
de 2018. El debate tuvo lugar principalmente en tres foros en el sitio web 
de ONU-Agua, que se moderaron durante un mes cada uno, y mediante 
un cuestionario en línea dirigido a diversos grupos de interesados con 
la intención de recabar observaciones sobre el Informe de Síntesis. 
Asimismo, se recopilaron comentarios en eventos donde se presentó 
el informe. Los resultados del Diálogo Público se tendrán en cuenta 
durante el siguiente ciclo de informes del ODS 6. 

En conjunto, los comentarios recibidos sobre el Informe de Síntesis 
sobre el ODS 6 relativo al agua y saneamiento fueron muy positivos. 
Se mencionó que era “sistemático” y “exhaustivo” y ofrecía una “síntesis 
excelente”, además de “cubrir todos los temas” y ser un punto de partida 
ideal para debatir la implementación del ODS 6. Se valoró positivamente 
la iniciativa de relacionar este objetivo con otros aspectos de la Agenda 
2030, ya que evidenciaba claramente la importancia del agua y el 
saneamiento en otros ámbitos del desarrollo sostenible, y viceversa.

RESUMEN

Resumen del Informe sobre el Diálogo Público 
acerca del ODS 6 de ONU-Agua

ELABORACIÓN

Con el fin de elaborar el Informe de Síntesis 2018 sobre el ODS 6 relativo al agua y el saneamiento, ONU-Agua ha creado un Equipo de Tareas que por otra parte también ha elaborado el Informe sobre 

el Diálogo Público de ONU-Agua. Dicho Equipo de Tareas, coordinado por el Programa Mundial de Evaluación de los Recursos Hídricos (WWAP) de la UNESCO, se compone de los siguientes miembros 

y asociados de ONU-Agua: CEO Water Mandate, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Comisión Económica para Europa (CEPE), ONU-Medio Ambiente, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-

CO), ONU-Hábitat, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Universidad de las Naciones Unidas (UNU), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Meteorológica 

Mundial (OMM) y el Grupo Banco Mundial.



Los mensajes principales sobre el modo de mejorar y fortalecer el 
informe quedaron claros y se dividen en tres categorías: 

 a)      Proceso, estructura y presentación

• Acortar el informe: se comentó que el informe era excesivamente 
largo y debía reducirse con el fin de facilitar la lectura —aunque esto 
contradice numerosas recomendaciones relativas a deficiencias 
identificadas—. 

• Incorporar una mayor cantidad de datos nacionales o facilitar el 
acceso a estos: el informe de referencia ofrecía una perspectiva 
mundial del ODS 6, pero se solicitó que incluyera más datos de 
alcance nacional. 

• Incluir más casos o recuadros en el texto: los participantes en 
la encuesta valoraron positivamente los casos compartidos en 
los recuadros a lo largo del informe. No obstante, se opinó que 
sería útil contar con más ejemplos reales de iniciativas dirigidas 
a eliminar las brechas en diversos indicadores del ODS 6 y de sus 
vínculos con otros aspectos de la Agenda 2030. 

• Brindar la oportunidad de realizar comentarios antes y por 
diversas vías: se reconoció que el plazo de publicación no había 
permitido realizar una consulta antes de publicar el Informe 
de Síntesis sobre el ODS 6, y se manifestó el deseo de que esto 
fuera posible en el siguiente ciclo de presentación de informes y 
publicación.

• Incluir más información sobre metas adaptadas al contexto 
nacional: se agradecería información adicional sobre casos de 
países que se han basado en las metas mundiales para adaptar 
sus metas nacionales.

• Mejorar las metodologías de indicadores con el objeto de facilitar 
su asimilación: facilitar la comprensión de las metodologías y 
hacerlas más accesibles para quienes desean utilizarlas. 

 b)      Datos

• Datos desglosados: se solicitó un mayor desglose de los datos 
con el propósito de obtener una perspectiva más detallada de 
dónde se registran las deficiencias principales y qué poblaciones 
vulnerables se han quedado más rezagadas.

•	 Armonizar	la	recopilación	de	datos	con	el	fin	de	reducir	la	carga	
de los Gobiernos nacionales: esta medida estaba ya en marcha 
antes y durante la campaña de recogida de datos para el Informe 
de Síntesis 2018 sobre el ODS  6. La labor debe continuar hasta 
lograr una armonización de los 

 datos sobre el ODS 6 y los datos complementarios ya recopilados 
sobre el agua y el saneamiento que no represente una carga 
adicional significativa para los Gobiernos nacionales. 

• Crear asociaciones de múltiples interesados para la recopilación 
de datos: dado que las asociaciones constituyen una fuerza 
unificadora en favor de la viabilidad y consecución del ODS 
6, es importante emplear todos los recursos institucionales, 
intelectuales y técnicos disponibles para su implementación y 
seguimiento. 

c) Contenido

• No limitarse al ODS 6: el ODS 6 no es el único Objetivo de 
Desarrollo Sostenible que incluye el agua y el saneamiento, o 
guarda relación directa con estas cuestiones. En consecuencia, 
las medidas dirigidas a incluir estas otras metas de los ODS —p.ej., 
la meta 3.3 (enfermedades transmitidas por el agua), la meta 11.5 
(desastres relacionados con el agua), y la 13.2 (adaptación al 
cambio climático)— ofrecerían una evaluación más completa de 
las metas relativas al agua y el saneamiento de la Agenda 2030. 

• Centrarse en los vínculos entre las metas del ODS 6: este aspecto 
quedó en gran medida sin tratar en el informe y se debe incluir en 
la siguiente fase. 

• Fortalecer ciertos temas: se estimó que no se habían integrado 
suficientemente en el Informe de Síntesis una serie de temas, 
como los relacionados con las aguas subterráneas, los pequeños 
agricultores, los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) 
y el envejecimiento de las infraestructuras. 

• Ofrecer orientación sobre la manera de implementar el ODS 
6: quedó patente la sensación de que, a pesar de la utilidad de 
los datos, el informe carecía de orientación sobre el modo de 
implementar el ODS 6. Si bien la propuesta de directrices de 
implementación detalladas queda fuera del alcance del Informe de 
Síntesis, representa el siguiente paso natural una vez que se han 
puesto de relieve las deficiencias que se afrontan para alcanzar las 
metas. 

• Compartir una mayor cantidad de lecciones aprendidas y 
mejores prácticas: el intercambio de lecciones aprendidas y 
mejores prácticas, tanto en materia de monitoreo —recopilación de 
datos, presentación de informes, etc.— como de implementación 
del ODS 6, podría representar un apoyo significativo para quienes 
aspiran a lograr una repercusión mayor en el largo camino hacia 
2030.

ASPECTOS DESTACADOS

CONTACTO

Unidad de Asesoría Técnica de ONU-Agua

7 bis Avenue de la Paix

1211 Geneva, Switzerland

Correo electrónico: unwater@un.org

Tel.: +41 22 730 86 36 o +41 22 730 85 61

ASOCIADOS

La elaboración de este informe cuenta con el apoyo financiero del Ministerio Federal de 

Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania (BMZ), el Gobierno de Italia, el Ministerio 

de Infraestructura y Gestión del Agua de los Países Bajos, la Agencia Sueca de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (ASDI) y la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 

(COSUDE).


